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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

Afgapistán, Ansola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana,
Aurkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Congo, COte d'Ivoire,
Cuba, Chad, Chipre, Etiopía, GhaD6, Guinea, Guyana, India, Indonesia,
Jamahi~ª Arabe Libia. Kenya, Lesotho. Liberia, Madagascar, Malawi,
Mozambigue, Nicaragua, Nigeria~-Rakistán, Panamá, PerÚ, RepÚbliCA
Arabe Siria, S9negal, Somalia, Sudán. Swazilandia, Togo, TÚnez,
Uganda, Vanuatu, Viet Nam, Yugoslavia, Zombia y Zimbabwe: proyecto

de resoluciÓn

Decenio internacional para la eliminaciÓn del colonialismo

Recordando que en el año 1990 se cumplirá el 30 0 aniversario de la DeclaraciÓn
sobre la concesión de la independen~ia a los países y pueblos coloniales,

Teniendo presente la recomendaciÓn correspondiente que figura en el documento
final que aprobÓ la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores del
Movimiento de los Países No Alineados 1/, celebrada en Nicosia del 7 al 10 de
septiembre de 1988,

1. Declara el decenio de 1990-2000 Decenio internacional para la eliminaciÓn
del colonialismo;

2. ~ al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, un informe que pvrmita a la Asamblea
General examinar y aprobar un plan de acciÓn encaminado a anunciar un mundo libre
de colonialismo en el siglo XXI.

1/ A/43/667-S/20212, anexo.
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